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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS
CONTRATO DE SUMINISTROS
CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es la renovación de las suscripciones de uso de la plataforma de licitación electrónica 
de Pixelware implantada en Canal de Isabel II, S.A, M.P. y utilizada por la Subdirección de Contratación de 
la empresa para la licitación de contratos.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 
innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO
SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes ya que se trata de un procedi-
miento negociado por exclusividad donde se invita a la única empresa que puede ejecutar el contrato, es 
decir, al fabricante del software y propietario de los derechos sobre el mismo.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

Dos (2) años de duración inicial a contar desde el 22 de abril de 2024 la y un (1) año de eventual prórroga.

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL
PBL 74.000,00 15.540,00 89.540,00

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Canal de Isabel II, S.A., M.P.
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El alcance del contrato no se incluyen suministros para empresas del Grupo.

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:
CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

U166000 621200 G/621200/000003 62008504

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética. LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2024 37.000,00 37

2025 37.000,00 37

TOTAL (S/ IVA) 74.000,00 74

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026 37.000,00 37

TOTAL (S/ IVA) 37.000,00 37

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI X Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  

NO
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SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS:

64/2018

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL?

SI Código asignado: Código: PCCYII 23 - 228
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

La contratación pública electrónica es un proyecto impulsado por la Unión Europea, con el convenci-
miento de que el desarrollo de procedimientos electrónicos desempeñará una función clave para in-
crementar la transparencia y mejorar el acceso a los contratos públicos. 

El Artículo 52 de la DIRECTIVA 2014/24/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de fe-
brero de 2014 sobre contratación pública, así como el Artículo 63 de la DIRECTIVA 2014/25/UE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 relativa a la contratación por enti-
dades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, indican: 

Los medios de información y comunicación electrónicos pueden simplificar enormemente la pu-
blicación de los contratos y aumentar la eficiencia y la transparencia de los procedimientos de 
contratación. Deben convertirse en el método estándar de comunicación e intercambio de infor-
mación en los procedimientos de contratación, ya que hacen aumentar considerablemente las 
posibilidades de los operadores económicos de participar en dichos procedimientos en todo el 
mercado interior. Para ello, debe hacerse obligatoria la transmisión de anuncios en formato elec-
trónico, la puesta a disposición del público por medios electrónicos de los pliegos de la contrata-
ción y tras un período transitorio de 30 meses una comunicación totalmente electrónica, lo 
cual significa la comunicación por medios electrónicos en todas las fases del procedimiento, in-
cluida la transmisión de solicitudes de participación y, en particular, la transmisión (electrónica) 
de las ofertas. Los Estados miembros y las entidades adjudicadoras deben seguir teniendo libertad 
para ir más lejos si así lo desean. Es preciso aclarar además que, sin embargo, la utilización obli-
gatoria de medios electrónicos con arreglo a la presente Directiva no debe obligar a las entidades 
adjudicadoras a tratar electrónicamente las ofertas, como tampoco debe exigir la evaluación elec-
trónica ni el tratamiento automatizado. Asimismo, con arreglo a la presente Directiva, ningún 
elemento del procedimiento de contratación pública tras la adjudicación del contrato debe estar 
sujeto a la obligación de utilizar medios electrónicos de comunicación ni tampoco una comunica-
ción interna en el marco de la entidad adjudicadora

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

A través del contrato 64/2018, Canal de Isabel II, S.A., M.P. implantó la plataforma de licitación elec-
trónica de Pixelware. La suscripción de estos servicios finalizará el próximo 21 de abril de 2024, según 
la última ampliación de contrato solicitada. Con este contrato, se pretende dar continuidad al uso de 
dicha plataforma por una duración inicial de dos años.
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En este sentido, Canal de Isabel II, S.A., M.P. sigue adaptando a la contratación electrónica los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos públicos que tramita, así como estableciendo los principios 
y requisitos que deben cumplir los medios electrónicos en los procedimientos de contratación.

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):

No aplica

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El presupuesto base de licitación se ha calculado directamente los precios de mercado facilitados por el 
fabricante del software, Pixelware a petición de Canal de Isabel II, S.A., M.P., para un máximo de 55
usuarios, distribuidos de la siguiente forma:

Costes directos:

- Suscripción de licencias a la plataforma de Pixelware - 100,00%

Costes indirectos y otros eventuales: No existen

Este contrato es la renovación del 64/2018. El contrato propuesto tiene un presupuesto base de licitación
de 74.000 euros, lo que supone un 185,00% respecto al precio de licitación del contrato a renovar.

Solo se va a renovar la suscripción de las licencias, ya que las partidas de implantación, integración y esta-
bilización y la bolsa de horas no son necesarias renovarlas porque la plataforma de licitación electrónica 
Pixelware ya está implantada en Canal de Isabel II, S.A., M.P.

En la renovación se incluyen dos modalidades de licencias: para usuarios tramitadores y para usuarios de 
consulta. Esto es debido a que no se van a publicar más licitaciones en la plataforma Pixelware, en el 
momento en que se cierren todas las licitaciones iniciadas, solo será necesaria la modalidad de usuario de 
consulta, cuyo importe anual asciende a

Al no poderse determinar la fecha de cierre de todas las licitaciones iniciadas, se contemplan ambas tipo-
logías de usuarios determinándose un máximo de 55 usuarios, para poder solicitar a lo largo de la vigencia 
del contrato la tipología de licencia que se ajuste más a las necesidades de Canal de Isabel II, S.A., M.P., 
sin que en ningún caso suponga duplicidad de ambas modalidades para el mismo usuario.

Si comparamos el importe de la suscripción del mismo número de usuarios y la misma tipología de licen-
cias con respecto al contrato anterior, este supone un 68,18% del precio de licitación del contrato anterior, 
si bien, respecto a la adjudicación representa un incremento del 51,52% debido a:

o el aumento de 25 licencias, pasando de 30 a 55 usuarios
o la variación alcista de los precios de mercado desde la renovación anterior. En la tabla si-

guiente se muestra el incremento que ha experimentado el precio por usuario anual.
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Las licencias se suscriben por bloques, no siendo posible la compra unitaria de las mismas. No obstante, 
la posibilidad del traspaso de bloques de usuarios desde la modalidad de tramitación del contrato anterior 
(300 ) a la modalidad de consulta , supondría un ahorro del 
27,27% anual por usuario.

Presupuesto 
anual

Número de 
usuarios*

Precio usuario 
anual

Variación %

Contrato 64/2018  licencia tramitación/adjudicación 30

Nuevo contrato licencia tramitación 
licitación/adjudicación 

55 151,52%

Nuevo contrato licencia consulta/adjudicación 55 72,73%

*La oferta de Pixelware contempla un máximo de 55 usuarios
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 
X NEGOCIADO

CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (SDA)

EN EL CASO DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, INDICAR EL SUPUESTO QUE CORRESPONDA:

X DERECHOS EXCLUSIVOS
RAZONES TÉCNICAS
DESIERTO ANTERIOR
URGENCIA
OTROS

En la actualidad, Canal de Isabel II, S.A., M.P tramita electrónicamente los procedimientos a través de la 
plataforma de la CAM (Licit@), si bien, resulta necesario dar continuidad a la plataforma de licitación elec-
trónica actual debido a la imposibilidad de realizar una migración de los expedientes en trámite y al hecho 
de que se tenga que seguir utilizando la referida plataforma para la tramitación de los Sistemas Dinámicos 
de Adquisición (SDAs) hasta que Licit@ tenga habilitada esta funcionalidad.
La empresa PIXELWARE S.A., es la única empresa que puede suministrar el software junto con el servicio 
de mantenimiento adherido a la propia licencia. 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente referidas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
168.a.2º) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) se propone tramitar 
el procedimiento a través de un procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por razones de 
exclusividad. 

Firmas:

JEFE ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL
Delegación por ausencia: Rosa Ana de las Heras López

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA 
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